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RESOLUCION No. 067 del 1l de marzo de 2022

"Por medio de la cual se otorga la acreditación y autorización para impartir
Educación en Economía Solidaria"

El director nacional de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias
En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 9 delartículo 4e del

Decreto 4122 del 2 de noviembre de 201lv la Resoluclón 110 de 2016.

CONSIDERANDO:

Que mediante sol¡citud radicada en la UNIDAD ADiIINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDABIAS el

día 8 de febrero de 2022, por medio del Sistema Integrado de Información de Acred¡tac¡ón - SllA, el representante legal

de la entidad FOND0 DE EMPLEADoS DOCENTES, ACTIVoS Y JUBILADOS UNIVERSITARIOS - "FONDUCAR" con
NIT 806002962-3, allegó la documentación para la renovación de la acreditación para impart¡r Educación en Economía
Solidaria.

Oue mediante el Sistema Integrado de lnformación de Acred¡tac¡ón -SllA el día 11 de ma'zo de 2022,la entidad F0ND0
DE EMPLEADOS DOCENTES, ACTIVOS Y JUBILADoS UNIVEBSITARIOS - "FONDUCAR" con NIT 806002962-3,
allegó la documentac¡ón complementaria, requerida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

ORGANIZACIONES SOLIDARIAS en el proceso de evaluación, en cumpl¡miento de lo d¡spuesto en las normas v¡gentes

aplicables al proced¡m¡ento de acreditac¡ón.

Que hecho el estud¡o de la documenlac¡ón presentada por la ent¡dad FONDO DE EI,IPLEADOS DOCENTES, ACTIVOS
Y JUBILADOS UNIVERSITAFIOS - "FONDUCAR" con NIT 806002962€, se determina el cumplim¡ento de los requ¡s¡tos

establecidos en los artículos 3, 4, 5, I y I de la Resolución 110 de 2016 emitidas por la UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

Que el artículo 5 de la Resolución 110 del 2016 emitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, establece un lapso máximo de tres (3) años para el ejerc¡cio de la acred¡tación.

Que en mérito de lo.expuesto:

RESUELVE

ARTÍCULo PRIMERO: Otorgar la acreditación y autorización al FONDO DE EMPLEADOS DOCENTES, ACTIVOS Y
JUBILADOS UNIVERSITABIOS - "FONOUCAR" con NIT 806002962.3 para impart¡r la educación de que trata la
Resolución No. 110 de 2016, conlorme a lo expuesto en la parte mot¡va de esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los ceft¡ficados que expida el FONDo DE EiIPLEADOS DOCENTES, ACTTVOS Y JUEILADOS
UNIVERSITARIOS - "FONDUCAR" con NIT 806{X12962-3 sobre educación solidaria deberán menc¡onar esta Hesolución
a partir de la fecha de ejecutoria de la m¡sma, con el s¡gu¡ente texto:

HEPUBLICA DE COLOMBIA
FONDO DE EMPLEADOS DOCENTES, ACTIVoS Y JUBTLADOS UN|VERS|TAR|OS. ,,FONDUCAR', 

con NtT
806002962.3, ACBEDITADA, AUTORIZADA PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN ECONOMIA SOLIDABIA POR LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE OBGANIZACIONES SOLIDIARIAS MEDIANTE RESOLUCIÓN NO

ARTíCULO TEHCERO: Incluir los datos de la entidad autorizada y acreditada en esta Reso¡ución, en el reg¡stro de
entidades acreditadas por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECTAL DE 0RGANIZAC|0NES SOL|DARtAS,
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RESOLUCION No. 067 del 11 de mano de 2022

"Por medio de Ia cual se otorga la acreditación y autoriación para impartir
Educación en Economía Solidaria"

mrícuLo cuARTo: Er FoNDo DE EfrtpLEADos DocEr{TEs, Aclvos y JUB|LADoS uNtvERstfARtos -

"FONDUCAR" con NIT 806q2962-3, se suietará a lo estipulado en los artículos 14,15, 16 y 17 de la Resolución 110 de

2016 expedida la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULO OUINTO: La acredilación y autorizac¡ón para impartir Educac¡ón en Economía Sol¡dar¡a aquí renovada podrá

desarollarse en todo el territorio nacional, por el término de tres (3) años según lo establecido en el parágrafo 1 del artículo

5 de la Resolución 1 10 de 2016.

ARTiCULO SEXTO: Notilicar esta Resolución al representante legal de la entidad FoNDO DE EüPLEADOS DoCENTES,
ACTIVoS Y JUBILADoS UNIVERSITARIOS - "FONDUCAR" con NIT 806002962-3, en los términos de los artículos 67,
68 y 56 del Código de procedimiento administrativo y contencioso administrativo, siempre que el interesado haya aceptado
este medio de notificación, informándole que contra la misma procede el recurso de reposición ante la D¡rección Nacional
de la Unidad, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta decisión.

lRfiCULO SÉplmO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFíOUESE. COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Eogotá D.C., a loa 11 días del mes de mano de 2022.

RAFAEL GORDILLO
Director

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SOLIDARIAS

éS= vo.ao. Madon Tores Puello

Jgle Ol¡cina Asesora Juídica

Maribel Reyes Garzón
Directofa Técnica Invest¡gación y planeación
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